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PUNTOS DE SUSCRICION.

Bn ¿a r a g o z a , en la Administración dei 
o l k t in , sita en la Imprenta de la Casa- 

Hospicm de Misericordia.
Las suscricioaes de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

rHEIMA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo al 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
prno son obligatorias para cada capital de pro- 
*ncia desde que se publican oficialmente en ella, 

bl 6s?'’lcuatro d*118 después paralosdemás pue 
«losdela misma provincia. fDecrelo As 28-de 
^ovwnbre de 18317.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in ,coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

el expediente y autos de competencia promo- 
X1da entre el Gobernador de la provincia de Málaga 

el Juez de primera instancia de Gaucín, de los 
cuales resulta:

Que en 18 de Setiembre de 1877 denunció D. Joa- 
Jordis y Carrera ante el Juzgado municipal de 

de la Frontera el hecho de haber extraído 
• Ledro Porgas y Puig cierta cantidad de corcho 

‘lue pertenecía al denunciante, lo cual podía cous- 
l^r, ajuicio del misino, un delito de robo:

Que instruida la correspondiente causa, y presen
ado el escrito de calificación fiscal, el Gobernador 
(e la provincia de Málaga requirió de inhibición al 

Uzgado, á instancia de Porgas, alegando las razo- 
tun faciendo las citas legales que estimó opor-

Que el Juzgado, después de oir por escrito al Pro- 
Uiotor y al procesado Porgas, pero sin citar para la 
^'^del incidente y sin celebrar dicho acto, sostuvo 
s? jurisdicción, alegándolos fundamentos que con- 
S1deró convenientes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
Provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
ol presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de Setiem

bre de 1863, según el cual «citadas las partes inme- 
»diatamente y el Ministerio fiscal, con señalamiento 
»de día para la vista del artículo de competencia, el 
«requerido proveerá auto motivado, declarándose 
«competente ó incompetente:»

Considerando:
1 .° Que el Juzgado de primera instancia de Gau- 

cín, si bien oyó por escrito al Ministerio fiscal y al 
procesado, no hizo señalamiento de día para la vista 
del artículo de competencia, ni celebró dicho acto:

2 .° Que la omisión de dicho trámite constituye 
un vicio sustancial en el procedimiento, que impide 
resolver por ahora el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Albacete 
y el Juez de primera instancia de la Roda, de los 
cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó á nombre 
de D.a Máxima Enguidanos un escrito en el cual, 
después de manifestarse que dicha señora venía en 
quieta y pacífica posesión desde el mes de Setiembre 
de 1880 de los bienes relictos al fallecimiento de su 
hermano D Manuel, entre los que se encontraban 
una viña con olivos en sitio denominado de San Pa
blo, y un cebadal en el punto llamado de la Fuenta 
de la Teja, término de Villalgordo; se añadió qu| 
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esas dos fincas, que estaban libres de todo gravamen 
real, habían sido embargadas y anunciada su venta, 
ñor el Ayuntamiento de dicho pueblo a consecuencia 
de un expediente administrativo instruido para ha
cer efectivo un crédito que resultaba contra l)- Juan 
Bautista Enguidanos, y se concluía solicitando del 
Juzgado la suspensión de los acuerdos de la Corpo
ración municipal relativos á las expresadas fincas, 
haciéndose la protesta de presentar la oportuna de
manda dentro de los 30 días que al efecto concede 
la ley Municipal: .

Que el Juzgado dictó una providencia mandando 
suspender los acuerdos del Ayuntamiento de \ illal- 
o-ordo del Júcar y la subasta de las dos fincas en 
cuestión, entendiéndose que la suspensión no se con
sideraría definitiva sino con la presentación de la de
manda dentro del término de 30 días:

Que emplazado el Ayuntamiento de Villalgordo, 
el Gobernador de la provincia de Albacete, a instan- 
cía de aquella Corporación municipal requirió de 
inhibición en 21 de Abril de 1882 al Juzgado lun- 
dándose en que el Ayuntamiento referido había 
acordado hacer efectivas las existencias correspon
dientes á los años de 1874 á 75 y 1878 a 19, que 
obraban en poder de respectivos depositarios, 
entre los cuales se encontraba D. Manuel hugmda- 
nos acuerdo que había sido confirmado por la Junta 
municipal; en que el Ayuntamiento había requerido 
de vago á los deudores, y no habiendo estos satis
fecho sus débitos procedió al embargo, tasación y 
anuncio de subasta de bienes de la propiedad de 
aquéllos; en que el Ayuntamiento había obrado 
dentro del círculo de sus atribuciones y en uso de 
su perfecto derecho al tomar los acuerdos de que se 
ha hecho mérito; en que la naturaleza del asunto 
de que se trataba no autoriza la presentación de mía 
demanda ante la juridicción ordinaria por versar so
bre procedimientos puramente administrativos que 
han de seguirse por la vía de apremio; en que habien
do hecho su reclamación Doña Máxima Enguidanos, 
en concepto de heredera-de su hermano D. Manuel, 
tiene responsabilidad trasmitida para con la Hacien
da municipal, y por consiguiete no procedía su de
manda, puesto que ésta sólo seria admisible si 
hubiese sido interpuesta por un tercero que ningu
na responsabilidad tuviera con la Hacienda por obli
gación ó gestión propia ó trasmitida; y por.ultimo, 
oue el asunto es déla exclusiva competencia de la 
Administración. El Gobernador citaba los artículos 
152 v 172 de la lev Municipal; el art. 1 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869; el art. 286 de 
la ley orgánica del Poder judicial y el o/ del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863:

Que después de acordar el Juzgado dos veces que 
no había lugar á tramitar la competencia poi no 
estar propuesta en forma, y remitidos los autos y el 
expediente gubernativo al Consejo de Estado, se 
dispuso por Real orden de 19 de Abrí del corriente 
año. de conformidad con el dictamen de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia, que se devolvieran 
los autos al Juzgado para que éste se declarara com
petente ó incompetente, cumpliendo en todas sus 
partes el reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
después de lo cual el Gobernador debería insistir 
ó desistir en legal forma.

Que recibidos los autos en el Juzgado, se hizo 

constar por una diligencia que D.a Máxima Engui- 
danos había presentado demanda en 29 de Abril de 
1882, ó sea dentro de los 30 días siguientes a la 
providencia en que se. dispuso la suspensión de los 
acuerdos del Ayuntamiento de Villalgordo; y tras
mitido el incidente, sostuvo el Juez su jurisdicción 
alegando que la competencia estuvo mal formada, 
tanto por no haberse citado en el oficio de requeri
miento el texto de la disposición en que el Goberna
dor se apoyaba para reclamar el conocimiento del 
asunto, cuanto porque debía haber esperado á que 
éste se hiciera contencioso; que la demandante ha
bía acudido á los Tribunales por creer lastimados 
sus derechos civiles, como lo estaban por los acuer
dos del Ayuntamiento, en el hecho de haberse em
bargado las fincas sin oir á la interesada, ni darle 
conocimiento del expediente, como debió haberse 
verificado; y por último, que tratándose de una cues
tión que versa sobre derechos civiles, el conocimien
to del asunto corresponde á los Tribunales de justi
cia. El Juzgado citaba los artículos 59, 60 y 63 del 
Reglamento de 25 de Setiembre de 1863 y el 72 de 
la ley Municipal. , . .

Que el Goberdador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el siguiente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: > ' .

Visto el art. 57 del Reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, «según el cual, el Gobernador que com- 
»prendiese pertenecerle el conocimiento de un nego- 
»cio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juz- 
»gado ordinario ó especial le requerirá inmediata- 
»mente de inhibición, manifestando las razones que 
»le asistan, y siempre el texto de la disposición en 
»que se apoye para reclamar el negocio:»

Visto el art. 172 de la ley Municipal, que dispone 
lo siguiente: «los que se crean perjudicados en sus 
^derechos civiles por los acuerdos de los Ayunta- 
»micntos, haya sido ó no suspendida su ejecución, 
»pueden reclamar contra ellos mediante demanda 
»antc el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
^atendida la naturaleza del asunto, dispongan las 
»leyes.»—«El Juez ó Tribunal que entienda en el 
»asunto puede suspender por primera providencia, á 
»petición del interesado, la ejecución del acuerdo 
»apelado, si va no lo hubiese sido, según lo dis- 
xpuesto en el art. 170, cuando á su juicio proceda y 
»convenga, á fin de evitar un perjuicio grave é irre- 
»parable.»—«Para interponer esta demandase con- 
»cede un plazo de 30 días después de notificado el 
»acuerdo ó comunicada la suspensión en su caso, 
«pasado el cual sin haberlo verificado, queda esta 
«suspensión levantada de derecho y consentido el 
«acuerdo.»

Considerando:
l .° Que al requerir el Gobernador al Juzgado 

cumplió lo dispuesto en el art. 57 del Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, puesto que citó ex})re- 
samente los textos de las disposiciones en la cuales 
se apoyaba para estimar que, el conocimiento del 
asunto correspondía á la Administración:

2 .° Que es condición necesaria para que el con
flicto pueda ser planteado, y por consiguiente resuel
to, la de que el Juez ó Tribunal requerido se halle 
entendiendo en un negocio determinado:

3 .° Que no puede decirse que el Juzgado se ha- 
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liara conociendo del asunto objeto de la reclamación 
de D." Máxima Enguidanos al ser requerido de in
hibición en 21 de Abril de 1882, toda vez que las 
diligencias entonces incoadas por la interesada ver
saban únicamente sobre la suspensión interina de 
los acuerdos del Ayuntamiento de Villalgordo del 
Júcar:

4 - Que la mencionada suspensión sólo podía 
tener carácter de provisional, y así se decretó por el 
Juzg'ado, quedando levantada le derecho si la parte 
actora no presentaba su demanda dentro del plazo

días que al efecto concede la ley Municipal:
5 .° Que interpuesta la referida demanda, el asun

to principal ha de ventilarse en el pleito por ella pro
movido, discutiéndose y fallándose sobre la validez 
de los acuerdos del Ayuntamiento de Villalgordo 
del Júcar, y ese litigio es el en que debe promover
se el conflicto, caso de estimarlo así la Autoridad 
gubernativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha lugar á decidir esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de" Ministros, José de Posada 
Herrera.

(Gaceta 27 Diciembre 1883) 

CONSEJO DE ESTADO,
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el ¡ileito que, en primera y única instancia, 
pende ante el Consejo de Estado, entre 1). Manuel 
Deltrán Isarri, representado por el" Doctor D. bm- 
genio Montero Ríos, demandante, y Mi Fiscal, en 
uombre de la. Administración general del, Estado, 
demandada, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 20 de Marzo de 1880, relativa al abono de las 
Mejoras realizadas en la finca Pradoleras, proceden
te de los Propios de Alagón:

Visto: .
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el ano 1864 vendió el Estado en pública 

subasta, cómo libre de toda carga, la finca deno- 
núnada Pradoleras, procedente de los Propios de 
Alagón, siendo adjudicada por la cantidad de 
130.000 pesetas al mejor postor D. Clemente Boli, 
el cual cedió el remate á D. Miguel Beltrán, quien 
tomó posesión de la finca y satisfizo el primer plazo 
Hel importe de la venta:

Que en 5 de Diciembre de 1870, por el Juzgado 
(le primera instancia de La Almunia, se dictó sen
tencia que causó ejecutoria por haber quedado fir
me consentida, por la que se declaró que la C ondesa 
de Bureta tenía derecho á entrar en la finca de que 
se trata en cualquier día y hora que ^ acomodara a

extraer la rama de regaliz que necesitara para su
molino: .

Que en vista de la anterior declaración, 1). Mi
guel Beltrán pidió la nulidad de la venta de la finca, 
Pradoleras, y se accedió á ello por acuerdo uo m 
Junta superior de ventas de 12 de Junio de 18/1, 
anunciándose de nuevo la subasta de dicha finca con 
la expresada carga, siendo adjudicada, en 2 in* No- 
biembre siguiente, al mejor postor 1). Basilio Fierro, 
en la cantidad de 63.000 pesetas:

Que D. Miguel Beltrán, en 10 de Octubre de 1871, 
presentó al Jefe económico de la proyinciadeZarago
za la cuenta de los gastos de adquisición y las mejo
ras hechas en la finca, instruyéndose expediente res
pecto á este último extremo, en el que se oyeron los 
dictámenes de los peritos nombrados por el interesa
do y por el Avuntamiento de Alagón, el primero de 
los cuales estimó el valor de las mejoras efectuadas 
en la cantidad de 84.320 pesetas, y el segundo, en 
un extenso informe, examinó partida por partida la 
cuenta de gastos presentada por Beltrán Isarri, con
cluyendo manifestando que aun cuando se aceptaran 
los cuantiosos gastos que el interesado pretendía 
haber hecho, ascendían todavía á mayor cantidad 
los productos que la finca debió reportar:

Que en vista de la no conformidad de los peritos 
nombrados por las partes, la Administración designó 
como tercero á D. Timoteo Gaztelu, el cual, en su 
dictamen de 14 de Enero de 1875. apreció las me
joras hechas en la finca en la cantidad de /2.803 
pesetas: .

Que dada vista del anterior dictamen al Ayunta
miento de Alagón y á D Miguel Beltrán, los cuales 
exnusieron lo que á sus respectivos derechos conye- 
nía, la Dirección, por orden de i4 de Julio de 1876, 
acordó que por peritos nombrados por D. Miguel 
Beltrán y el Avuntamiento interesado se procediera 
nuevamente á la tasación de las mejoras hechas en 
la linca Pradoleras; y devuelto a este erecto el ex pe- 
diente á la Administración económica, el perito de
signado por el Ayuntamiento manifestó, en 2 de Di
ciembre de 1876, que á su juicio no existían mejo
ras de clase alguna en la expresada finca; que había 
practicado el reconocimiento de su terreno y levan
tamiento del plano de la misma, procediendo tam
bién á la investigación del estado en que debía 
encontrarse en 1864, época de la primitiva venta; 
que el único medio de evitar cálculos erróneos al 
apreciar las mejoras, era tener en cuenta el valor 
que en la citada época se dió á la finca en la tasación 
que se practicara, ó cantidad en que se remató, así 
como la cuantía que se le fijó en 1871 al proceder 
segundo remate; que la tasación de 1864 inportaba 
14.410 pesetas y la subasta se verificó por la suma 
de 130 000; que la tasación fué de 16.250 pesetas 
en 1871, y el remate se realizó por la cantidad de 
63.000, resultando, por lo tanto, en la segunda 
venta, á raíz de las mejoras alegadas, una deprecia
ción de 67.000 pesetas; que no puede haber infinido 
en su resultado el gravamen reconocido sobre la 
finca á favor de la Condesa de Bureta, puesto que 
aquél sólo representa un capital de 67 p-esetas 50 
céntimos; y (pie los gastos hechos por D. Miguel 
Beltrán durante el tiempo que había poseído la finca 
habían sido meramente de explotación:

Que el 18 de Diciembre del mismo ano presentó 
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también el perito nombrado por D. Miguel Beltrán 
su dictamen, acompañado del correspondiente plano, 
en que se tasan las mejoras hechas en la tinca de 
que se trata en la cantidad de 78.634 pesetas 6 cén
timos, subdividida en las siguientes partidas: por 
roturación, movimiento y limpia de tierras 33.603 
pesetas y 24 céntimos; por terraplenes, desmontes y 
excavaciones 32.019 y 32 céntimos; por arbolado 
4.539 y 50 céntimos; por estacadas de defensa y 
conservación de arbolado 1.264; por construcción 
de estribaciones por apoyo de la canal de paso de 
aguas 716; por riegos y limpia de arbolado, 2.192; 
y por consignación del encargado de trabajos, 4.300: 
*' Que en vista de la discordancia de pareceres en
tre ambos peritos, se nombró un tercero por la Ad
ministración económica, quien el 7 de knero de 1877 
evacuó su cometido, expresando que el valor de las 
mejoras introducidas en la. finca, ascendía á la can
tidad de 68.124 pesetas 44 céntimos, de las que de
bían rebajarse 1.633 pesetas 65 céntimos, importe 
de los productos extraordinarios, quedando un líqui
do á favor de D. Miguel Beltrán de 66.490 pesetas 
69 céntimos: ,

Que unidos al expediente, por orden de la Direc
ción, varios antecedentes, entre otros, los expedien
tes de las subastas verificadas en 1864 y 1871, or
denó que los peritos que habían practicado la tasa
ción de las mejoras certificaran acerca del valor de 
la carga reconocida á favor de la Condesa de Bure
ta, teniendo en cuenta las condiciones actuales de la 
finca, y en su consecuencia, el perito del interesado 
D. Miguel Beltrán fijó en 2.028 pesetas anuales el 
valor del aprovechamiento de corta de regaliz, 
comprendido el valor de la rama de dicha planta y 
los perjuicios que con motivo de su extracción pue
den causarse en las hierbas de pastos y en el ar
bolado:

Que á su vez el perito del Ayuntamiento entendió 
que, dada la insignificancia del aprovechamiento 
reconocido á favor de la Condesa, no había podido 
influir en la depreciación que la tinca de que se trata 
sufrió en la segunda venta, debiéndose más bien á 
haber cambiado el estado primitivo de la misma con 
las explotaciones hechas por el comprador: , ,

Que el perito tercero nombrado por la Adminis
tración económica para que, en vista de la discor
dancia en que estaban los anteriores, dirimiera la 
discordia, asignó á la servidumbre de que se trata, 
en el tiempo en que se celebró la segunda subasta, 
el precid de 209 pesetas:

Que en vista de estos antecedentes, la Dirección 
general de Propiedades acordó, en 2 de Agosto de 
1879, desestimar la petición de 1). Miguel Beltrán 
para el abono de mejoras en la dehesa Pradoleras, 
y el Ministerio de Hacienda, ante quien acudí • en 
alzada el interesado, de acuerdo con lo informado 
por la Intervención general del Estado, por Real 
orden de 20 de Marzo de 1880 desestimó el recurso 
y confirmó en todas sus partes el acuerdo apelado:

Vistas las actuaciones contencioso-administrati- 
vas de las que aparece:

Que en 12 de Diciembre de 1880 el Doctor D. Eu
genio Montero Ríos, á nombre y con poder de Don 
Miguel Beltrán, dedujo ante el Consejo de Estado 
demanda contenciosa contra la anterior Real orden, 
pidiendo su revocación, y que en su lugar se declare 

queD. Miguel Beltrán tiene derecho áque el Estado 
le indemnice las 72.800 pesetas en que fueron apre
ciadas las mejoras por el tercer perito en la primera 
tasación y los intereses de demora;

Y que declarada procedente la vía contenciosa 
para la anterior demanda, y emplazado Mi Fiscal, 
contestó al recurso pidiendo, en escrito de 18 de Se
tiembre último, que se confirme la Real orden im
pugnada, y que se absuelva de la demanda á la 
Administración general del Estado:

Vista la ley 41, tit. 28 de la Partida 3.a, en la 
que se establece «que las dispensas que home face . 
en cosa agena, al entregar esta al Señor que le 
oviese vencido en juicio, temido es este de tomar al 
otro todas los dispensas que. oviese fecho en ella, ca 
pues que ovo buena fé en ganar la cosa é labró en 
ella así como en lo suyo, derecho es que cobre 
aquello que despendió de esta manera. Empero, 
sí algunos frutos ó rentas ó esquilmos ovo de la he
redad pues que quiere cobrar las dispensas así como 
dicho es, derecho es que descuente en ellas aquello 
que ganó ó esquilmó de la heredad:»

Vista la ley 44 del mismo titulo y Partida que, 
después de determinar que las mejoras necesarias 
hechas en una finca sean abonadas lo mismo al po
seedor de buena que al de mala fe, añade: «otrosí 
dezimos que si él fizo despensas provechosas al he
redamiento ó á la cosa agena de que era tenedor, 
que si las fizo en buena fé, cuidándolas facer en lo 
suyo, que las debe cobrar magüer non oviese me
nester de las facer:»

Vista la Real orden de 11 de Agosto de 1872, 
por la que se dispone que los compradores de bienes ■ 
nacionales sólo tendrán derecho á que el Estado les 
devuelva el importe de los plazos satisfechos y el de 
las mejoras que justificadamente procedan en los ca
sos de nulidad de ventas, reputándose los productos 
y utilidades como indemnización del anticipo del 
capital, sin que en ningún caso pueda sustituirse 
esta indemnización con el abono del 5 por 100 de 
los plazos satisfechos, como hoy se verifica cuando 
los interesados lo piden:

Considerando que la cuestión que en el presente 
pleito se ventila, está reducida á determinar si el 
demandante realizó ó no mejoras útiles en la finca 
Pradoleras durante el tiempo que estuvo en posesión 
de la misma:

Considerando que, atendiendo la prueba testifical 
practicada, no es posible llegar á una conclusión 
precisa sobre este punto, dada la diversidad de pa
receres sustentados por los distintos peritos, siendo 
por lo mismo necesario acudir para ello á los demás 
datos del expediente:

Considerando que de él resulta que la finca de 
que se trata fué apreciada en 1864 en 14.410 pese
tas, y se adjudicó al causa-habiente de D. Miguel 
Beltrán por la cantidad de 130.000 pesetas, y que 
para la segunda subasta celebrada en 1871, ó sea 
después de la fecha en que se supone que se llevaron 
á cabo las mejoras, fué tasada por los peritos en 
16.250 pesetas y alcanzó el precio de 63.000, de 
todo lo cual se deduce que si D. Miguel Beltrán hizo 
d-es."cusas en la finca y ejecutó las obras para redu
ciría á cultivo, tales despensas no pueden reputarse 
provechosas ni serle por lo tanto de abono, porque 
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sólo tienen este carácter las que aumentan el valor 
de la finca:

Considerando que el hecho de haberse celebrado 
la segunda subasta con la carga declarada á favor 
de la Condesa de Bureta, no basta por sí solo para 
explicar la diferencia que existe entre el precio ob
tenido entre uno y otro remate, pues aquel grava
men ha sido apreciado por el perito tercero en la 
cantidad de 209 pesetas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á" 
Que asistieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; 
B. Miguel de los Santos Alvarez, I). Servando Ruiz 
Cómez, I). Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
v. i °S^ D. Manuel Colmeiro, D. Carlos

alcárcel, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, 
n María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, 
D. José Creagh y D. Cándido Martínez,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la presente demanda,y en confirmar en to- 
uas sus partes la Real orden e 20 de Marzd de 1880.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocien
tos ochenta y tres.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministro, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
leso]ución final en la instancia y autos á que se re- 
nere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico.

Madrid 14 de Julio de 1883.—Antonio Alcántara.
(Gaceta 8 Diciembre 1883)

SECCION SEGUNDA.

MBItíRNO d e - LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Miuas.

^edro A. Herrero, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de 24 de Octubre he 

Emitido á D. Elias Navarro y Vera, vecino de esta 
^udad, una solicitud que ha presentado en 24 de 

ctubre sobre registro de cuatro pertenencias de 
Una mina de sal gemina, sita en término de Remo- 

con el titulo de «Carmen», y linda por Norte 
C011 mina «Petra», al Sur con la «Paloma», al Este 
c°n «Victoria» y al Oeste con la «Virgen del Pilar»; 
y Que la designación de este registro se hace por el 
lnteresado en la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el mojón núm. 2 de la mina «Victo- 

sito en la Val de Ibañez; de él y en dirección 
’u* 20 grados Este se medirán 56 metros y se co- 

°cará la primera estaca; de ella en dirección Oeste 
50 grados Sur se medirán 200 metros y se colocará 
a segunda; de ella y en dirección Norte 20 grados 
Oeste se medirán 200 metros y se colocará la terce- 
lal de ella y en dirección Este 20 grados Norte se 

medirán 20 metros y se colocará la cuarta, y unien
do este punto con el de partida con una. recta de 144 
metros y en dirección Sur 20 grados Este, quedará 
cerrado un espacio que comprende las cuatro perte
nencias.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1883. —Pedro A.
Herrero. • ‘

 SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.

Carreteras.—Circular.

En uso de la autorización concedida á esta Direc
ción general por Real orden de 17 de Marzo de 1881 
al disponer que se incluyan en los presupuestos de 
los proyectos de carreteras las sumas que por el con
cepto de expropiaciones deban abonarse, y de con
formidad con lo propuesto por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, este Centro directi
vo ha acordado remitir á V S. la adjunsa instruc
ción, en la que constan las reglas á que deberá ate • 
nerse en lo sucesivo, tanto en la parte concerniente 
á la formación de dichos proyectos como en los di
ferentes casos que puedan ocurrir en la ejecución y 
marcha de las obras.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Enero de 1884.—El Director general, E. Nieto.— 
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia de......

Reglas á que se refiere la circular auterior.
1 .a En cada uno de los trozos en que se divida 

un proyecto de carretera se incluirá en el art. 1 0 del 
presupuesto general una partida alzada que repre
sente el importe de la expropiación de los inmuebles 
ó parte de ellos que se han de ocupar con las obras. 
Si los Ingenieros autores de los proyectos, ya por la 
excesiva longitud de un trozo, ya porque compren
diese terrenos de muy distinto valor, lo creyesen con
veniente, podrán dividirlo relativamente á la expro
piación en dos ó más partes, y fijar para cada una la 
partida alzada correspondiente, cuidando (Je expresar 
con claridad la longitud que tenga y sus puntos 
extremos.

2 .a Cada partida alzada que figure en el presu
puesto con el aumento del 15 por 100 y la baja de 
subasta será la que se abone al contratista tan lue
go como acredite estar ultimados los expedientes de 
expropiación de los inmuebles comprendidos en ca
da. partida alzada. Esta circunstancia se acreditará 
entregando el contratista al Ingeniero Jefe de la 
provincia los referidos expedientes después de veri
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ficado el pago en la forma prevenida en la ley, y 
una certificación del Registro de la propiedad expre
sando haberse inscrito en él y á nombre del Estado 
los terrenos expropiados.

3 .a El Ingeniero Jefe tan luego como reciba los 
expresados documentos relativos á cada partida, si 
los encontrase bien formados, dispondrá que en la 
primera certificación mensual que se expida se in
cluya el importe de dicha partida.

4 .a Si por cualquier causa dependiente ó no del 
contratista se rescindiese el contrato antes de estar 
ultimados todos los expedientes de expropiación de 
un trozo y tuviese sin embargo hechos algunos 
gastos por este concepto, será obligación del contra
tista terminar dichos expedientes y verificar su pa
go, en cuyo caso le será de abono la partida alzada 
correspondiente, á no ser que la Administración re
solviese que no los terminase, y entónces única
mente le serán de abono los gastos que tuviese he
chos, con el aumento del 3 por 100 de su importe.

5 .a Si al tiempo de replanteo ó durante la ejecu
ción de las obras la Superioridad acordará introducir 
alguna variación en el trazado, la expropiación de 
la nueva línea será de cargo de la Administración, 
si bien el contratista anticipará el importe de esa 
nueva expropiación, el cual le será reintegrado en 
las certificaciones mensuales con el aumento del 1 
por 100 y á medida que se vaya satisfaciendo el im
porte de cada expediente.

Respecto del trazado primitivo que se haya aban - 
donado, la Administración abonará al contratista las 
cantidades que por expropiación hubiera invertido 
en dicho trazado; entendiéndose sin embargo que en 
ningún caso podrá exceder este abono de la canti
dad alzada que para el trozo ó parte del trozo que 
comprenda dicho trazado abandonado se halle con
signada en el presupuesto.

6 “ Los Ingenieros al redactar los proyectos de 
carreteras deberán justificar las partidas alzadas que 
incluyan en el presupuesto general de cada trozo. 
Al efecto tendrán presente que tales partidas alzadas 
deben comprender, no sólo el importe de los inmue
bles que se han de ocupar, sino también el de los 
daños y perjuicios, el 3 por 100 que previene la ley 
de expropiación, los honorarios de los peritos y los 
gastos de material.

7 .a La referida justificación se hará en la Memo
ria descriptiva:

l .° Dando las explicaciones necesarias respecto 
á los precios que fijen á las diferentes clases de te
rreno que se han de ocupar, así como de las demás 
cantidades que constituyen la partida alzada de ca
da trozo.

2 .° Formando para cada trozo un plano de ex
propiación en la escala que previene la ley, en el 
cual se representará el eje de la carretera, y por ca
da lado la línea que limita los terrenos que se han 
de expropiar; también se representarán los límites 
de cada término municipal y las diferentes clases de 
terreno. Este documento quedará archivado en la 
oficina del Ingeniero Jefe de la provincia.

3 .° Con una relación valorada y detallada que 
comprenda la extensión é importe de cada una de 
las propiedades que se han de expropiar y las demás 
cantidades que han de componer la partida alzada 
del presupuesto.

8 .a En el pliego de condiciones facultivas del 
proyecto deberán agregarse á los contenidos en los 
formularios los artículos que sean necesarios para 
expresar con claridad cuanto queda dicho en las re
glas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.", y además que conforme | 
dispone la Real orden de 17 de Marzo de 1881 es de . 
cuenta y cargo del contratista el pago de los inmue
bles expropiados y la formación de los expedientes 
de expropiación, que deberán instruirse con arreglo 
á la ley.

Madrid 4 de Enero de 1884.—Nieto.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SecTetaria general,.—Primea enseñanza.
En virtud de lo preceptuado en la Real orden de 

20 de Mayo de 1881 y demás disposiciones vigen
tes, han de proveerse por oposición, en el mes de 
Febrero próximo, las escuelas de uno y otro sexo 
que á continuación se expresan, vacantes en la pro
vincia de Logroño:

Escuela elemental de niños de Albelda, dotada 
con 825 pesetas.

Idem id. id. de Rabanera, con 750.
Idem id. de niñas de Calahorra, con 733‘50.
Además del sueldo asignado, los Maestros y Maes

tras disfrutarán casa franca y retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas.

Los aspirantes á estas escuelas que reunan los 
requisitos prevenidos por la legislación vigente, di
rigirán sus solicitudes documentadas en debida for
ma al Sr. Presidente de la Junta de Instrucción pú
blica de la expresada provincia en el término de 30 
días, contados desde el de la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la misma.

Los opositores harán constar en sus instancias las 
escuelas que deseen obtener y no podrán ser pro
puestos para otras distintas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de este dis
trito universitario se publica en los Boletines oficia
les del mismo para conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 7 de Enero de 1884.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Empréstito.—Edicto.
Para un asunto que le interesa y poder dar cum

plimiento á una orden de la Inspección general de 
Hacienda pública, por el presente se cita y emplaza 
á D. Nicolás González, dueño de una factura del 
empréstito de 175 millones de pesetas que obra en 
esta Administración, con el fin de que en el preciso 
término de ocho días se presente en esta Oficina á 
subsanar un pequeño defecto de que adolece dicho 
documento y poder en su vista proceder á su forma- 
lización; previniéndole que pasado dicho plazo se le 
parará el perjuicio á que diere lugar su no compa
recencia.

Zaragoza 8 de Enero de 1884.—El Administra
dor, Lorenzo Sánchez.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 63

1 P T
. — 

88
4.

1 B
o

le
tí

n
 

os
 se

ño
re

s

IM
PO

RT
E 

de
 é

sto
s. 

Pí
as

. C
i. &c2 £ S

1 V 
<.
U
 1 

V
 

1 CD 
CD

■C
IA

 DE 
ZA

RA
G
O
ZA

. 

M
ES

 DE
 FE

BR
ER

O
 DE

 1 
s,  l

a c
ua

l s
e 

pu
bl

ic
a c

on
 e

l c
ar

ác
te

r e
le

 ao
iso

 en
 

lo
s e

fe
ct

os
 en

 la
 mi

sm
a p

re
ve

ni
do

s;
 d

eb
ie

nd
o

Pl
az

os
 Q

ue
 ad

eu
da

 y
 fe

ch
a d

es
ús

 v
en

ci
m

ie
nt

os
.

• • e • • • . ............................* * * * “

GO ,.................................................... .....
Q) . e . • . • . • • •

¿'Uo® ® t h  .5; <d y'— o) y o-— y o y <u y y.— y.— y.—y— y y y
a 8-^^ s g g g gI2 g g3ISIS "5

® S 2 8 8-5'c 8 8^ 8 8 8-c 8 8 8 S 8 S-o S-e S'S'S'C'S-S 8-§'S 8 8 8 =
ns y y y y .¿í ■— y y •— y y y •— y y y y y y •— y •-1 y -r-,r< yy y a) V

S -r< ■" (M ■" O) o» h HÑ Cq
flsciaflfltiasaciSHtisaflfltiaaoatítiggflHggggtig 
yyyyyoyyyya)yyyyyyyyyyyyytiya)®cDyya>yQ)a>

E LA
 P 

ex
pr

es
ad

o m
e 

5 1
87

7,
 y p

ar
e

Li
br

o 
y 

M
ió

 
de

 la
 cu

en
ta

 co


rri
en

te
.

CQ 2

i 
\ m 

v 
i i t 

w
 

«

D
ES

 O
fW

ST
O

S B 
de

 la
 N

ac
ió

n,
 cu

yo
s p

la
zo

s v
en

ce
n 

en
 el

 
.° 

de
 la

 In
str

uc
ci

ón
 de

 31
 de

 A
go

sto
 

le
 la

 ma
yo

r p
ub

lic
id

ad
. 

(C
O

N
TI

N
U

A
CI

Ó
N

.)

Pr
oc

ed
en

ci
a.

D
O

M
IC

IL
IO

.

.5 88888888088 S'8 §8888888  ̂ 8-SÍ g

^yyyti4)yyy'Süyí>bSvtytuiU'-'lUlj'y8íu2u^'- iS io.2 -8 
SgS o go

W H p

53
 O 1

 
V
 . 

1

RA
C
IO

N D
E PR

O
PI
ED

A 

PR
O

PI
ED

A
D

ES
. 

ad
or

es
 d

e b
ie

ne
s -

y r
ed

im
en

te
s, 

de
 ce

ns
os

 
um

pl
im

ic
nt

o 
de

 lo
 dis

pu
es

to
 en

 el
 a

rt
. 1 

de
 la

s C
as

as
 C

on
sis

to
ria

le
s á

vfi
n 

de
 d

ar

CL
A

SE
 

y n
om

br
e d

e l
a 

fin
ca

. o " ° 2 ó , g
cta t í t í-o .5 g'ti'0'2'0'022-2'5'2 g g-o S a Sons

Q O pV

D
O

M
IC

IL
IO

.

■■Sg^gáaasdoggs.gossass’SQsS^S^dogygtó-Sg
-^yyyyyyyybDyyyí-bByyyoyNy^yymyytp h  ■— u,. y g y 
.g-C-O-C-O-O-C-^-O F -o -c -o g -O -c -C 2 q3 ° 3 rV y rP 2 E ti “ c E ° 2ff—IH-«►—. l-l >-< Q — —'-1 O 1-1 Q ti o t> O g
pq N N H P

i 
i ro 

i u 
u y

AD
M
IN

ÍS
T

N
EG

O
CI

A
D

O
 DE

 

D
el

a
ci

ó
n

 no
m

in
al

 d
e l

os
 co

m
pr

 
O

fi
ci

a
l 

de
 lt

» 
pr

ov
in

ci
a,

 en
 c 

Al
ca

ld
es

 U
fa

r la
 á

 la
s p

ue
rta

s

N
O

M
BR

E D
EL

 CO
M

PR
A

D
O

R. I I I I I I . I I I I ' •" O  
   . . ■ e • • • • .........••• . . . 
  .....«•■•   ........ 
. . . . .................................................     
. m . .“... . t-, . . . .   . . . • O......... • • j • ■ • • •
yo. F .... y . . y .. ................................................... to O • • p • y • • •
2 y . . h . . . ti . . ■ V) • ................................................... g  y. • • 6o - * • ; ■
2 « • a N ti ■ ® to • • • „ • E • • • ■ ,; -ti • -g •- m • : ti o .SP - o 2

8 8 a §z^® aá = a a a5§! i e a a® as a =^5= 32 §

•2-- g'S §.7. o a m g.so o^i ”-2.8.2 «.2-y.2'5^ 5^ 82 8 o*^i 8115 gí555'ih5:5515^ í s lijlil

M.C.D. 2022



64 BOLETIN OFICIAL

SECCION SEXTA.

No habiéndose presentado al acto de llamamiento 
y declaración de soldados, verificado el día 6 del co
rriente, el mozo comprendido en el alistamiento de 
esta villa y que obtuvo el número 10 en el sorteo 
general celebrado el 30 de Diciembre próximo pasa 
do, Juan Valero Larraz Orza, á pesar de ser citado 
en forma, el Ayuntamienio de mi presidencia, igno
rando su paradero, acordó hacerlo público por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, signifi
cándole que hasta el día que marca el art. 145 de 
la Ley de quintas vigente se persone en estas Ca
sas Consistoriales á dar sus descargos, y al mismo 
tiempo ser tallado y exponer las excepciones que en 
él concurran; pasado el cual será buscado como 
prófugo

Gallur 7 de Enero de 1884.—El Alcalde, Manuel 
Bueno.—P. A. del Ayuntamiento, José Rubio, Se
cretario interino.

La Junta amillaradoradeeste pueblo convocad to
dos los colonos y propietarios que poseen fincas en 
este término municipal para que hasta el 15 de Fe
brero próximo venidero concurran por sí ó por me
dio de sus representantes á la Secretaría del Ayun
tamiento á enterarse de las cédulas declaratorias que 
tienen presentadas y en su vista rectifiquen los erro
res ú ocultaciones en que hubieren incurrido.

Vetilla de Jiloca 8 de Enero de 1884.—El Alcai
de, Miguel Pardos.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Borja.

I). Vicente Arbiol y Cuber, Juez municipal suplen
te, ejerciente el de instrucción por incompatibili
dad de éste y del Juez municipal propietario de la 
ciudad de Borja:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cierta causa crimi
nal, se vende en pública subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, y como de la 
pertenencia de Julián Torres, la finca siguiente:

La mitad de una casa en el pueblo de Albeta y su 
calle del Terrero, núm. 4; que toda ella confronta 
por derecha con corral de Tomás Tabuenca, y por 
izquierda y espalda con casa de Ana Vela, por pre
cio de 292 pesetas 50 céntimos: advirtiendo que di
cha mitad de finca no se halla gravada con carga 
alguna; no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio, y que los licitadores 
deberán depositar el 10 por 100 de su valor.

Y para su remate, que tendrá lugar en este Juz
gado, he señalado el día 28 del presente mes, á las 
once de su mañana.

Dado en Borja á 2 de Enero de 1884.—Vicente 
Arbiol.—Por su mandado, Apolouio Remón.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Francisco Abraldes Pérez, Teniente graduado, 
Alférez de la segunda compañía del batallón Re
servado Zaragoza, núm. 78, y Fiscal en comisión:

, Habiéndose ausentado de esta Plaza sin autoriza
ción el soldado de la primera compañía del mismo 
batallón, Manuel Pardo Serol, que se hallaba en 
situación de Reserva, al que por cuyo delito y el de 
no haberse presentado á pasar la revista de Octubre 
estoy sumariando;

Usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel 
de Trinitarios de esta capital, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación del ¡iresente edicto, á dar sus descar
gos, y caso de no hacerlo en el plazo señalado se 
le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Zaragoza 6 de Enero de 1884.- Francisco Abraldes.

PARTE NO OFICIAL.
------- o -j MKo »-------

ANUNCIOS.

HOSPICIO DE ZARAGOZA.

Procedentes de los Jardines de este Establecimien
to se hallan de venta, á precios muy reducidos, las 
plantas siguientes:

Cedro del Líbano, Welingtonia jigantea, Pino de 
Ecosse, Tuina compacta, Photinia Serrulata, Viou- 
runs tinus, Lauro Real, ídem Rosa, ídem de Portu
gal, Boj común, idem de Mahón, Taxus bacata, Li- 
gustrúm japónica, ídem de hojas panachíes, Tama* 
ris Germánico, idem común, Deutzia Scabra, idem 
á flor doble, idem gracilis, Spireas variadas, Sirin
gas variadas, Gymnerium argenteum, Forssitéa vi- 
ridisima, Peronias herbáceas, Evonimus del Japón, 
de tres años, Magnolias Grandifloras.

Las plantas de hoja perenne y coniferas pasan de 
1 ‘30 metros á 2 metros de altura, bien ramificadas. 
—El Director, Miguel Bailarín. (2)

El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa ha dis
puesto celebrar Junta general de regantes el día 3 
del próximo Febrero, á las nueve de su mañana, en 
el sitio de costumbre, con el fin de presentar las 
cuentas del año finado de 1883 y formar los presu
puestos que han de regir en el presente año.

Lo que se anuncia por medio del presente para que 
pueda llegar á noticia de los interesados.

Gelsa 7 de Enero de 1884.—El Presidente, Pablo 
Falcón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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